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(U deiulio de 2015)

Por }r cual se rcsuelve un Recurso de Repocición
Pfuiim1&2

EL RECTOR OEL HSTITUTO rÉCtsGo NACIOüIAL DE @TERGIO OSIT(»Ü RODRGUET DE

GALI, ofi t¡3o oe r,s armrc¡ones hgdoÚ y en cryodd til confurie por d E¡tah¡to

Gonúrt y tr l¡Y f/l37 de 30ll Y,

GONSIDERANDO:
Que mediante oñcio del 25 de mayo de 20"15, radicado No. f 261 de la

*isma hcfia, el señor GUSTAVO ADOLFO RESTREPO ECHEVERRI

inierpuro un'Recr¡rso de Reposición Subeidiario de Apelación mntra Ia
nesólucl0n No. 086 del 30 & Abril de 2015

Qr.p Oentro del plazo o§teblecjdo en loe artícr.¡los 79 y 82 del _c_PAcA, se

decide sobrc la solirÍtud de revocatoña de la resolución 086 de 2015 "por la

cual se profillgan unOS nombramientos ' a pesar gue d dog¡rnento en el

rc¿prte 
¿pdfñr¡es. no estabfece danamente el sentido de fa revocatoría,

sin embargO se pf€§uñte que hace reñrenciA a la rerpvsción del

nombnamiento proüs¡onal que rmyó sobre él sefbr GUSTAVO ADOLFO

RESTREPO fbUeVeRRl conforme a la resdución No. 105 del 24 de

octubre de 2O14 en los ulteriores térrninoe:

Que esrrfonne al artíct¡lo 74 del CPACA, ley 1437 de 2011, no prode el

recunBo de apelación ni en suBitlio ni diredamente.

Que el señor GUSTAVO ADOTFO RESTREPO ECHEVERRI tue

nornbrado prwisionalrnente mediante resducion No. 135 &123 de octubre

de 2013 en e¡emSeo de Protusional Universiterü, Código 20É4 grado 01

eue confunre al dispositivo legpl parfurab del artícr¡b 8o decreto nacional

1227 de 2005, los nombramientos proúsionales tienen una duracién

máxima de 6 mses, como resultó ser su §ituackin.

6. eue la conünuidd en el servicio publico rp es autonÉtica @mo quiera que

la adminiskación publiCa no sÉ eiefce de manera inftrmal, por lo que se
requiere Wra st¡ continuidd en Bl empleo, del con€§pondiente
pnonurrciamiento expreso de la administracion de lntenalo para su

ionünuiOad. En caso csttrario vencido el pbzo de lo§ se¡s (6) de su

rpmbramiento provisbnal sin que existiera el acto administrativo de
prónoga del mismo, automáticamente quede por fr.¡6ra dd servicio por

vencimiento del plazo legal que condiciona su nombramier¡to'

7. Qrp efectivamente en este caso, la situaciÓn üda fue la del vencimiento
del pl5zo bgal del nombramiento prwiskrnal o de su p,onoga sin que

mediara para- su continuidad en el eierricto dd cargo, el acio administrativo
expedido pr la autoridad competrente.
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RESOLUGIÓil NO.I95
( 22 deiuflo de 2015)

Por h cual ss reeuelve un Recurco de Repoelción
Pfdr.z&,z

B. fEn cuanto a su expesión 'adomás bs cerglos de govisionalidad esúán

sn¡efos a concurx, de nÉritos, pro@so qrc ta entidad no ha ímciado. " No
sk¡nifica gue el señor GUSTAVO RESTREPO ECHB/ERRI, oeüente una
estatilldad que rlo le da el nombramiento provisbnal y por otro lado no es
INTENALCO la entidad qr¡e este fact¡ltada Wa adelantar cülcur§o a§uno
psa pro\rcer cargos sino qr.re es la Comisión Nacional del Servic¡o Civ¡|.

L EI retiro del servicb del señor GUSTA\rc RESTREPO ECHEVERRI es

motido, pues obedm al vencimiento del pefíodo para el que fue

nombrado en proúsionalidad o pronogado su nombmmiento por lo que no

se plecisa de otra moüvrcim,

10.Gon6rme lo anterior, la ac{uación del nominads de lntenalco se enrnarqa

dentrc det ordenamiento legal

En rnérito de lo expuesto,

R ESUELVE:
ARnCULO lo. No Revocar la Resolucion No.O86 del 30 d€ Abril de 2015, por
'[a cr¡als6 pronof]an unos rpmbramientos'

ARnCULOr.
alguno

ARTICULO 30.

expedicíón.

Contra el presente acto administrativo no Proee recur§o

tá reente Resolwión rige a partir de la fecfia # su

HOT}FICTI.IESE Y CÚHPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del nes deiulio delaño dos
mil quince ( 2015)
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